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Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y 
observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente 

indispensable. La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org 
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COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL SOBRE FIBRAS DURAS 

SUBGRUPO DE PAÍSES PRODUCTORES DE SISAL Y HENEQUÉN 

14ª reunión 

Roma, 14-16 de diciembre de 2004 

PROGRAMA Y CALENDARIO PROVISIONALES 

 

I. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE 

II. APROBACIÓN DEL PROGRAMA PROVISIONAL 

III. ASUNTOS QUE EL SUBGRUPO DEBE EXAMINAR Y PRESENTAR AL 
GRUPO 

A. Recomendaciones relativas a los precios de la fibra y el bramante agrícola de sisal 

 Al tratar este tema es práctica habitual que el Subgrupo suspenda los debates oficiales y 
mantenga conversaciones extraoficiales con los representantes de los países consumidores. El 
Subgrupo suele hacer recomendaciones sobre los niveles de los precios indicativos de la fibra de 
África y del Brasil y del bramante de sisal. En la reunión conjunta, celebrada en 2003, entre el 
Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras, en su 32ª reunión, y el Grupo Intergubernamental 
sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines, en su 34ª reunión, se formularon las siguientes 
recomendaciones: 
� El precio indicativo de la fibra Nº 3 del Brasil debería aumentarse de la escala de 

550-600 dólares EE.UU. a 605-660 dólares por tonelada, c.i.f. puertos europeos; 
� El precio indicativo de la fibre UG del África oriental debería aumentarse de la escala de 

700-750 dólares EE.UU. a 840-900 dólares por tonelada, c.i.f. puertos europeos; 
� El precio indicativo del bramante agrícola  de sisal y henequén debería seguir siendo de 

19 dólares EE.UU. por bala de 18 kg de metraje  estándar, c.i.f. Estados Unidos y Europa 
occidental, libre de derechos, cuando procediera, en caso de pago en efectivo contra 
presentación de documentos. 
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B. Proyectos sobre el sisal y el henequén respaldados por el Fondo Común para los 
Productos Básicos (FCPB) 

 Se invita al Subgrupo a examinar los progresos de los proyectos y a formular 
recomendaciones sobre cualquier otra medida relacionada con propuestas de proyectos del FCPB. 
El Subgrupo tal vez desee examinar otros perfiles de proyectos que se hayan sometido a su 
consideración con antelación suficiente a la celebración de su reunión. Las nuevas propuestas 
deberán remitirse a la Secretaría antes del final del mes de octubre de 2004. 
 

IV. OTROS ASUNTOS, CON INCLUSIÓN DE LA FECHA Y LUGAR DE LA 
PRÓXIMA REUNIÓN 

V. APROBACIÓN DEL INFORME 

 

CALENDARIO PROVISIONAL 

Miércoles, 14 de diciembre 

- 14.30 horas:    Apertura de la reunión del Subgrupo 

Jueves, 16 de diciembre 

- 09.30 horas:    Aprobación del informe del Subgrupo 


